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Director General de Promoción Empresarial e Industrial, Juan
Carlos Chávez Moreno.

Mérida, a 27 de noviembre de 2003. El Jefe de Servicio de Incen-
tivos y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 27 de noviembre de 2003,
sobre notificación en Trámite de Audiencia
previo a la Resolución de incumplimiento
sobre el expediente de concesión de
subvención en el tipo de interés a Distr. y
Represent. Álvaro, S.A.L.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación al
interesado de la Resolución recaída en el expediente G-9364 sobre
concesión de subvención en el tipo de interés para Financiación de
Inversiones, tramitado en esta Dirección General a instancia de Distr.
y Represnt. Álvaro, S.A.L., se comunica a los efectos previstos en el
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:

Que revisada la solicitud de cobro presentada por la empresa benefi-
ciaria, se comprueba que hasta el momento no ha justificado la tota-
lidad de las condiciones establecidas en la Resolución de concesión
de la ayuda y en la normativa que regula la concesión de la ayuda.

En consecuencia, se procedería a no liquidar ni abonar la subsi-
diación de intereses concedido y a dejar sin efecto la Resolución
de Concesión, en virtud de lo establecido en el Decreto 17/1998,
de 3 de marzo, (Decreto 142/2001, de 2 de octubre) que regula
este tipo de ayudas.

Previamente a resolver, y de acuerdo a lo establecido en el artículo
84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se ponen de manifiesto las
actuaciones a fin de que haga/n las alegaciones y presente/n los
documentos que estime/n pertinentes dentro del plazo de 15 días a
partir del siguiente de la recepción del presente escrito.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la Direc-
ción General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en Avda.
de Roma, s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 27 de noviembre de 2003. El Jefe de Servicio de Incen-
tivos y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 28 de noviembre de 2003,
sobre notificación de Resolución de archivo
correspondiente al expediente CI-0089-02,
de la empresa “Gema Corrales Martín”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente CI-0089-02, sobre
Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de
fecha 11 de septiembre de 2003:

“ R E S U E L V E

Tener a la empresa Gema Corrales Martín desistida de su petición,
declarando concluso el procedimiento y procediéndose al archivo del
expediente CI-0089-02.

Notifíquese a la interesada la presente Resolución que pone fin
a la vía administrativa, y haciéndole saber que frente a ella
podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a aquél en que
fuera notificada, conforme a lo establecido en el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio. No obstante, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
potestativamente y con carácter previo podrá recurrir esta
Resolución en reposición, ante el mismo órgano que la ha
dictado, en el plazo de un mes desde el día siguiente a aquél
en que fuera notificada.

Mérida, a 11 de septiembre de 2003. El Director General de
Empleo (P.D. Resolución de 29 de julio de 2003. D.O.E. nº 89, de
31 de julio). Fdo: Rafael Pérez Cuadrado.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43 de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 28 de noviembre de 2003. La Jefa de Servicio de
Fomento de Empleo Estable y Social, P.A. Mª JESÚS ORTEGA
RINCÓN.




